
Respaldo del Ministerio de Sanidad al proyecto de SEMERGEN 
sobre Desarrollo Profesional Continuo en A.P. 

 

Este proyecto fue presentado por la Junta Directiva de SEMERGEN al 
ministro de Sanidad, Bernat Soria, en septiembre de 2008  
Madrid, 13 de enero 2009 (medicosypacientes.com)  

La Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria (SEMERGEN) ha obtenido aval y 
financiación, por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo, para su proyecto de Desarrollo 
Profesional Continuo en A.P., tal como ha informado la propia Sociedad a través de un 
comunicado. Este proyecto fue presentado por la Junta Directiva de SEMERGEN al ministro 
de Sanidad, Bernat Soria, en septiembre del año 2008.  
Además, se ha conseguido hasta la fecha el respaldo de la Federación de Asociaciones 
Científico-Médicas (FACME) y de la Conferencia de Decanos, al tratarse de un proyecto que 
legislativamente está contemplado en la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 
(Ley 44/2003, de 21 de noviembre).  
“Este nuevo apoyo por parte del Ministerio manifiesta el claro interés por implementar un 
proceso de mejora continua de la profesión, que conllevará a la certificación y recertificación 
de las competencias clínicas del médico de Atención Primaria”, según ha destacado el 
presidente de SEMERGEN, el doctor Julio Zarco.  

Proyecto DPC-AP 
El proyecto DPC-AP, aunque se ha diseñado inicialmente como un instrumento educativo 
para el médico de Atención Primaria, ayudándole y dirigiéndole en la mejora de su propio 
desarrollo profesional, se basa en una herramienta informática, que está diseñada para 
poder realizar una evaluación sumativa cuando se considere oportuno, y así poder facilitar la 
acreditación y reacreditación de los profesionales.  
Actualmente, son ya cinco las Sociedades Científicas que han solicitado la colaboración de 
SEMERGEN para crear su propio DPC, y un total de 13, aquellas que han firmado acuerdos 
de colaboración con SEMERGEN para colaborar en dicho proyecto, según datos aportados por 
esta Sociedad Científica.  
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